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"LAS MALVTNAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Orrln

Expediente No 19.33512022.-

Resolución No 50-649/2 022.-
VISTO:

La Resolución No 58812022 y Modifrcatoria Resolución N. 61212022 de la Sede
Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se convoca un Llamado a Inscripción de

Interesados para cubrir un ( I ) cargo de Profesor Adj unto, Dedicación Semiexclusiva, Temporario,
para desempeñarse como coordinador del ciclo de Ingreso universitario 2022-2ozs para la Sede
Onin de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, la Comisión Evaluadora determinada en la Resolución de referencia, emite
el Acta Dictamen correspondiente, aconsejando la designación del Tec. Elías Ezequiel Romero
en el cargo de referencia.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" 5971201I del
Consejo Superior sobre Excepción al Régimen de Incompatibilidad para los docentes que tengan
cargos en el CIU.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva informe solicitando que se
apruebe e[ Acta Dictamen de la Comisión Evaluadora y se Designe al Tec. EIías Ezequiel Romero
en el cargo de referencia; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por aprobada el Acta dictamen emitida por la Comisión Evaluadora del
Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Profesor Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva" Temporario, para desempeñarse como Coordinador del Ciclo de Ingreso
Universita¡io 2022-2025 para la Sede Oán de la Universidad Nacional de Salt4 designada
mediante Resolución N' S0-612/2022.-

ARTICULO 2': Tener por designado al Tec. Elías Ezequiel Romero, D.N.l. N. 39.887.455, en el
cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Temporario, para desempeñarse como
Coordinador del ciclo de Ingreso universitario 2022-2025 para la sede orán de la universidad
Nacional de Salta, a partir del I I de Octubre y por el término de un (l ) año.

ARTÍcuLo 3o: Imputar e[ gasto que demande la cobertura de este cargo a lo establecido por
Resolución N" 342/2022 del consejo Superior de Ia Universidad Nacional de Salta, unidad
Académica Sede Oriín.

ARTicuLo 4o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia
al interesado, secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de
Adminis tración de Sede Onin, Oficina de Personal de la Sede, Secreta¡ía de Sede y Consejo
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